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R.ESQl-r,JCION ~ la lJjreccfÓ/J Gent:rq/ cte EnseñanjUJ 
Primaria por /q que ~(! Atln 1l01'17las pqra las DpOt ictQ/tt:s 
a plazas fI.e Profssores numerariQs ' cte cPtdilgogiaJ eSe 
Escuelas cte! Magisterio. ' 

En cumplimiento de lo dJspuesto por Orden ministerial de 
esta fecha. 

Esta Dlreccl6n General ha d1spuesto ; 

Prlmero.-Anunoiar para su pr-ovisi¡)n en propiedad. Ror 
OpOSICIÓn. turno libre. las plazas vaoantes de P rofesores pum!:
rari~ !le .Pedagogla» de la¡ ESQuelas del Mafli4teriQ. Ma8lltl'O~. 
de C~q ¡z. li4eliOa. I..ogroño y Mac1ria (.~aplll ~Qntesinou). y 
de l~& El¡c4el~s del MagiliLllri9. MaeatfM. 4e Oeroll. Y ~dri!1 
(.Marla Plfli: JimenezlIl. 

S¡!gllmlo.-r a ra ser aOllllt!1l9s a e~tM. QPº~i~l9ne8 l~ ~pj. 
. rantps Illanifestarán en su instancia. en {orilla expres$ Y qe~aT 

lladll. segi¡1l d ispone el p¡lrrafo t erQero del ~rticulQ sexto q¡!~ 
D ecretQ (.1e la Pre~idencia (;lel GoblllnlO de 10 ao mayo de J9~7. 
que reunen en la fecha de expiraciQn del pla~Q sef¡alado p~r~ 
la presentación c1e install~i$.4 W<tas I¡¡.¡ CQ!ldióonejó q4e se 
expreSlin a continuacióQ : 

" al Ser espanol. 
bl No hallarse Incapacitado pare. el ejercicio !1e cargos pú

blicos. justificado con certificaoión ne~ativa de anteceQentes pe
nales eKpedida por el Registro Oentral de Penado:! )' Rebeldes. 

C) Haber cumplido la edad de veintiún años. extremo que 
se justificara mediante certificaoión del acta de nacimiento 
expedida por el Registro Civil. legitimada y legalizada si no ca
rrespondiera a la Audiencia Territorial de Madrid. 

d) No padeoer inoapacldad tlslea para el desempefle del 
cargo, acred itada ('on certificado expedido por un Ml dioo del 
Cuerpo de Sanidad. o en su defecto por eualquier Médico; en 
este oaso. la certificaclóll debe ser visada por la J efatura Pro
vincial de Sanidad. 

el ' Poseer el titulo de Licenciado en Fllosofla y Letras. Seo. 
clón de Pedago6ia. o certüicaclón de haber hecho los estudios 
para su obtención . y los aspirantes que los hayan realizado 
por los planes derivados de la Ley' de 29 de julio de 1943 y quie. 
nes terminaron los mismos a pa rtir del cwrso académico 1948-
194;1 poder llcreditar la aprobación del examen de la Iicenciatu. 
ra correspondiente. segUn establece la Orden mi.Qlsterlal de ~ 
de sep~l embre de 1948. 

Los alumnos de la ell tipguida ¡¡scueta As Estudlo~ Superiores 
del Ma s isterio del:¡ertw poseer el t itu lo de Maestro normal o la 
certlllcalllon ac¡¡démlca justificativa de haber reali:aado todos 
los estudjos -patj\ III übtenGión del 1llismo. si bien Para tomar 
poselllon. en S4 dis. de la plaza. han de hallarsp tod9s en pose
sión del titu lo correspondiente o de la Orden 6upletoria del 
m ismo. 

f ) Haber regentado por el tiempo minimo de UD afio Es
cuelas de fnseñanza primaria. de acuerdo oon lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 18 de septiembre de 1950. y haber rellliza
do las prac~iclls prófesion:lles en una Escuela d(' l Mas isterio. 
segUn determ ma ('1 Decreto de 6 de octubre de 1954 y Orden 
mini 5ten a l de 10 de noviembre del mismo año. 

IP Ad heSión a los principios del nuevo Estado. 
h) Los aspirantes que hayan deS€mp2ñado alsún ca:rgo con 

ant~ rlOridad al 18 de Julio de 1936. no estar inhabilitados para 
el desempeño del cargo por resolUción de expediente de depu
ración. 

1 ) Los eclesiásticos. de acut:rdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 14 del Concordato. «Ni.hil Obstat) de su Ordinario propio. 

JI Las .a~plra'ntes. poseer el certificado acreditativo de la 
prestaclon del Servicio Social de la Mujer o d~ la exención. Iln 
su casQ. 

k) I..O¡ opositores que se orean comprendldOl: eQ la Ley de 
17 de julio:> de 11147 lo jus~i!icarlln eOIl el certilicacto de la auto-
ndad correspondiente. . 

Tercero.-El plazo de presentación de Instancias. dlris idas 
a esta Direccloll G( n~ra l. sera de treinta di~s hablles. contados , 
a pa rtir de la publicaclOn d ~ la pres~ nte Orden en el «Boletin 
OfiCial d(' l Estapoll. según disponen los at' tioulos sexto y 17 del 
citado D: creto de la Pr~sidcnc ia dEl Gobie¡no de 10 de mayo 
de 1957. A dicha instanpia se unira los justificantes de haber 
abonado a la iiabilitaoioll General del Mlniste'rio 75 Ile:;etas. 
por dHechos de oposición. y a la oajll Upica 60 pesetas. per fo!'
mación de expedi , nte. 

La Instancia y los dos justifica ntes mencionados se prtsen
taran en el Registro General del Ministerio O en cualquiera de 
los CEntros que señala el articulo 66 de la Ley de ProGedl
miento Administrativo. 

Los residentes en el extranjero poClrán presentar sus Ins~p
CIU en cualquier repre:;entaelón diplomática o consular de Es-

pafia. y ~stas las remitirán al MW~ter!º por ~rrep l\é~o cer-
tificado :1 cargo del Interesado. . 

Quedará n sin curso las · solloltudes qUII lleguen al Registro 
General del Ministerio o a cualquiera de los Centros expresados 
en el aF'lc\Jlo 66 de la Ley de Proeeqlmiepto AdminUitr&tivQ des- . 
pués del pl¡lza sel\alado IUlterlOl'l\1epte. 

Cuart.O.~De aouerdo 000 la di¡puesto ~ el articulo séptimo 
del Oe¡:reto de 10 l1e mayo da 195'1. $t publicllra la lista <le aaml. 
tlqoS y e¡¡cl41c1os. y lo~ aspirantes Que oansideren infundada 
su ellclUliitm pO<tr1W recurrir Cllmllrme " lo clisPllellto en el nú
p'lero primero !lel artículo terc¡¡rQ del misma. 

Qui!lt!l.-Los opQSi~or~q Ilaml~iaos lit l. oposición concurrl
ráp '" realillllr los eJercloios QP el 148§f, ala y hora que previa
mente 5e le~ designe. Cllya potlflojJcitm se h¡ir~ ep Itl (prma 
di$PIl~O\" @n jll artlllull! n!jvepo gel cita!ill I;>ecreto de 10 de 
mayo de 1957 . 

SelltQ . ..,..~s PPP&itQI'~1! proIlue~~o§ '¡¡al' el T fl bllMI gre/ienta
ráp en esta Dirección General. deq~ro del pla.zQ de ~reinta dia.~ 
a partir de la propúesta de nombramiento que señala el ar
tloulo 14 del Decreto de 10 de mayo de 19&7. los documentos 
acreditativos de las cendiclones señaladas en el número se
guJldo de esta Orden. no pudiendo ser nombrados aquellos opa. 
sltores Que dentro del plazo indicado.' salvo los casos de fu erza 
mayar. no presenten su doeumentaclón. quedando anuladas tOo 
~ sus actuaciones. 

LQs asplraIltes !I\le ~enalln la condición de funcionarios esta,.. 
fáp exentos de Justificar documentalmente las condiciones '1 
requis!WS ya demostrados par~ obtener 6U anterior nombra
P'llento. debiendo presentar en este CjlSO certifioac ión del Mlnis
te,io U Oraanisma del ~ue dependan. aoreditando su condición 
f las demas clrcunlitancla¡ mediante hojl\ de 6ervicioi. 

Lo digo a V. S . para 54 conooimiento y efectos. 
Dlo~ guardl! a V. s, muellos anal!-
Ma4rld. 31 de maNO de 19Er.l,-El Director. gen('ral. J . Tena. 

Sr, Jefe de la Sección de Enseñanzas del Magisterio. 

If,ESOLUCION de la Dlreectón General de En3eñanza PrC
mariA por !Il que se anunctári a concurso cü traslaM 
varias pla l as de Profesores numerarlos de «Matemáti
cas» de Escuelas cü! Magisterio. 

V"caQtes Ia.s plaza:; qe Profesores nUmerarlos de Matema
tlcas de las f:scuelas del MagisterIo. Maestros. de Badajoz; Ba
lea,r~. Burgos. Castellán. LeQn. Urida y Málaga , y Be las Es
cuelas de~ Mag isterio. Maestras. de Alava, y Madrid. ronda de 
Toleqo, 9, 

Esta Dirección General ha dispuesto anunciar a concurso 
~ traslado las Deferidas vacantes. pudiendo optar a las mis
mas. indistlntamente. los Profesores y Profesoras numerarios 
de Escuelas del Magisterio d~ la citada d isciplina. cn activ() 
servicio O excedentes. de conformidad con lo dispuesto en los 
e.rticulos 7.° y 9.° del Decreto de 12 de diciembre de 1958. 

Asimismo. pueden concurrir los Profesores y Profesoras In
gresados en el Profesorado de Escuelas del Magisterio como 
al4ffinos de la Sección de Ciencias de la suprimida Escuela ae 
Es~udios Superiores del Magisterio. de conformidad con lo que 
determ ina el artíC'lllo 113 del Reglamento de 7 dl' julio de 19501 

y la disposiCión transitoria tercera de la Ley de 24 de abr il 
de 1958. 

La resolución del con¡;:urso se ajustará a lo prec('ptuado en 
los artículos 5.° y &.0 de la citada Ley de 24 de abril. 

Lo~ ,,~pirante:; elevat¡ln ~us solicitudes ~ esta Dirección Ge
neral por conducto de los Centros respectivos y con el infor.me 
de los Directores. dentro del plazo de treinta días hábiles con
tados a partir de la publicaCión de est4 Orden en el «Boletín 
Oficial dlll Estado •. 

Con la Instancia remitirán pQja de serv!cips oerrad!, en la 
mlsma fecha en que se pUblique esta Orden. cerltificada por el 
Seoretario y visada por el Director del Centro 

Lo~ ecleshi.sticos. para tomar parte en el concurso. remiti
rán. de acuerdo Gen lo dispuesto en el artíGulo XIV del Oon
cordato. «Nihil obstat» de su Ordinario propio y el del lugar ' 
a que pertenece el destino que solicita. 

Los Profesores que obtengan destino justificarán. dentro del 
plazo de treinta dlas. hallarse en posesión del titulo de Profesor 
numerario de Escuelas del Maglsterie o de certificaoión que 
acredi~. haper hecho el depósito para su expedio ión. Los exce
dente& pre!il!n~ar¡í.n (lelltro del mi smo plazo los certificados Y 
~eQlaraelones Juradas que determlna el artleulo 20 de la Le)' 
de 15 de J~lo ,de 1954. 


